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Introducción 
 

El propósito fundamental de este documento radica en la presentación del plan de desarrollo 

estadístico del Comité de Niñez, Adolescencia, Juventud y Familia, así como en la exposición 

de sus perspectivas a corto, mediano y largo plazo. La misión de este comité se destaca por 

su versatilidad en abordar una amplia gama de asuntos críticos, enfocándose en impulsar la 

generación, sistematización, armonización e integración de los indicadores relativos al tema 

de la infancia y adolescencia en Honduras.  

La implementación de este plan de trabajo contará con un respaldo técnico fundamental 

proporcionado por el Equipo del Sistema Estadístico Nacional (SEN)1 del Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE). Esta colaboración se llevará a cabo como parte de un mecanismo 

estructurado, participativo y constante, diseñado para fortalecer la coordinación en conjunto 

con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

Es fundamental resaltar que la Ley del Instituto Nacional de Estadística (INE)2 establece, en 

su artículo 2, que su misión principal es coordinar eficazmente el Sistema Estadístico 

Nacional (SEN), asegurando que todas las actividades estadísticas oficiales se ejecuten de 

manera integrada, coordinada, racionalizada y bajo un marco normativo común.  

Este enfoque tiene como objetivo garantizar la coherencia y calidad de la información 

estadística generada en el país con el fin de mejorar la planificación, ejecución y evaluación 

de las Políticas Públicas y Programas que buscan salvaguardar los derechos de niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes y familias en todo el país. 

 

  

 
1 Equipo multidisciplinario compuesto por estadísticos, matemáticos, economistas, informáticos, ingenieros en 

sistemas, y demógrafos. 
2 Ley del Instituto Nacional de Estadística (INE), DECRETO No. 86-2000 Microsoft Word - Ley del Instituto 

Nacional de Estadística.doc (ine.gob.hn) 



 

 
  

Misión del Sistema Estadístico Nacional 

Somos un Sistema Estadístico Nacional que proporciona información confiable y oportuna 

para el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas, el desarrollo 

económico y social de Honduras. Un sistema integrado por las instituciones que producen y 

difunden estadísticas oficiales, bajo los principios de integración, coordinación, 

racionalización y bajo una normativa en común, con el fin de responder a las necesidades de 

información de los diferentes actores sociales, como el gobierno, el sector privado, la 

academia, los medios de comunicación y la ciudadanía en general. 

Visión del Sistema Estadístico Nacional 

Ser un conjunto eficiente y coordinado de instituciones y organismos que producen y 

difunden información estadística de calidad, relevante, oportuna con accesibilidad de los 

datos, que responda a las necesidades de los usuarios y que contribuya al desarrollo 

económico, social y ambiental del país. Ser un pilar fundamental para el fortalecimiento de 

la democracia, la transparencia y la rendición de cuentas, así como para la formulación, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas. 

Objetivos Específicos 

1. Garantizar la calidad y confiabilidad de los datos estadísticos. 

2. Satisfacer las necesidades de los usuarios y fomentar su uso efectivo. 

3. Promover el acceso y la disponibilidad de la información estadística. 

4. Fortalecer la coordinación y colaboración interinstitucional. 

  



 

 
  

Antecedentes  

El Comité de Niñez, Adolescencia, Juventud y Familia fue establecido el 28 de abril de 2023, 

con la colaboración clave del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la Dirección de Niñez, 

Adolescencia y Familia (DINAF) en calidad de coordinadores gubernamentales de esta 

iniciativa de gran relevancia. Este esfuerzo conjunto ha fomentado la participación activa de 

diversas instituciones relacionadas con temas cruciales que afectan a la niñez y familia de 

Honduras, con un enfoque especial en grupos indígenas, niños y niñas con discapacidad y 

población migrante.  

 

El cometido principal de este comité es la recopilación, análisis y presentación de datos 

estadísticos pertinentes que abordan principalmente la violencia contra la niñez, el desarrollo 

en la primera infancia, incidencias en la salud, educación y la pobreza multidimensional y 

sus efectos en diversos sectores. Abordando estas cuestiones desde una perspectiva científica 

y multidisciplinaria, el comité se dedica a proporcionar información precisa y actualizada 

que respalde la toma de decisiones informadas en materia de políticas públicas, así como en 

la planificación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación. 

Objetivos 

1. Fomentar la colaboración interinstitucional para la generación de evidencias e 

indicadores estadísticos relacionados con la niñez, adolescencia, juventud y familia 

en Honduras. 

2. Promover y fortalecer la cultura estadística en todo el país. 

3. Establecer una plataforma de estadísticas sobre la infancia, adolescencia y familia 

que ofrezca datos accesibles y disponibles para los usuarios y usuarias. 

4. Contribuir al proceso de toma de decisiones informadas en cuanto a la adaptación y 

mitigación centrándose en el análisis de estadísticas pertinentes relacionadas con la 

niñez, adolescencia, juventud y familia. 

 



 

 
  

Instituciones que forman parte el Comité de Niñez, Adolescencia, Juventud 

y Familia 
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Plan de Trabajo del Comité de Niñez, Adolescencia, Juventud y Familia 

METAS 
Corto Plazo 

1er año 

Mediano Plazo 

2do y 3er año 

Instituciones 

Responsables de su 

generación 

1. Constituir Legalmente el Comité Estadístico de 

Niñez, Adolescencia, Juventud y Familia siguiendo 

la Normativa indicada por el INE a través del Depto. 

del SEN 

X  INE 

2. Fortalecer procesos estadísticos de acuerdo con las 

normativas del Sistema Estadístico Nacional (SEN). 
  INE 

2.1 Contar con un diagnóstico de la Infraestructura de 

Sistemas Informáticos y Procesos Estadísticos de cada 

institución a través de la gestión estadística del INE mediante 

el SEN 

X  
INE, COMITÉ 

ESTADISTICO 

3. Contar con un sistema de Monitoreo y Evaluación en 

la Plataforma del SEN para medir metas del Comité 

y aquellas en las que se contribuya con la ENDEH. 

3.1. Socialización de la ENDEH en un evento. 

X  INE 

4. Fortalecer capacidades y proyectos del comité 

estadístico de Niñez, Adolescencia, Juventud y 

Familia del Sistema Estadístico Nacional. 

   

4.1 Generar proyecto de arquitectura de sistema de captura, 

procesamiento y análisis de datos de acuerdo con las buenas 

prácticas y métodos por el INE. 

 X INE, UNFPA 

5. Propiciar espacios de capacitación en procesos 

estadísticos a los encargados de producir los datos 

del Comité 

   

5.1 Gestión de Curso de Calidad en Estadística Fundamental X  INE, UNFPA 

5.2 Gestión de Curso de Calidad en el proceso de producción 

de Registros Administrativos 
X  INE, UNFPA 

5.3 Gestión de Curso de Análisis de Información 

Estadística que recolecta el Comité 
X  INE, UNFPA 

5.4 Gestión de Curso de construcción y validación de 

instrumentos de recolección de datos con fines estadísticos. 
X  INE, UNFPA 

6. Actualizar Trimestralmente del sitio del Comité 

Estadístico de Niñez, Adolescencia, Juventud y 

Familia. 

 X 
COMITÉ 

ESTADISTICO 

7. Realizar eventos de difusión orientados a mostrar a 

los usuarios los indicadores generados por cada 

institución, la metodología de estimación, entre 

otros. 

 X 
INE, COMITÉ 

ESTADISTICO 

8. Contar con el inventario de Operaciones Estadísticas 

de cada una de las Instituciones Integrantes del 

Comité Actualizado Anualmente y articulado al 

POA de cada institución. 

X  
INE, COMITÉ 

ESTADISTICO 

9. Crear un listado de indicadores para el comité e 

identificar que institución seria la responsable de su 

generación. 

X  
INE, COMITÉ 

ESTADISTICO 
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